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4.27 Agrupación Política Nacional Democracia y Equidad, A.C. 
 
 
El día 10 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional 
Democracia y Equidad, A.C. entregó en tiempo y forma el Informe 
Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio de 2003, en la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 
artículo 12.1 del Reglamento que establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora 
aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes, 
aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en 
sesión del 17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 
2000. 
 
 
4.27.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio No. 
STCFRPAP/508/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
agrupación el día 12 del mismo mes y año, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización solicitó a la Agrupación Política que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, 
así como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, 
a fin de verificar las cifras consignadas en su “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 
1, inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 
12.4 y 14.2 del Reglamento de la materia. La agrupación, mediante 
escrito de fecha 10 de mayo de 2004, presentó la siguiente 
documentación: 
 
“Pólizas de egresos ingresos y diario de los meses de: 
 
 
Enero  (...) 
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Febrero (...) 
Marzo (...) 
Abril (...) 
Mayo (...) 
Junio (...) 
Julio (...) 
Agosto (...) 
Octubre (...) 
Noviembre (...) 
Diciembre (...) 
 
2.-Balanzas de comprobación de enero a diciembre 2003 
 
3.-Control de folios CF-REPAP-APN del folio 16 al 64  
 
(...) 
 
5.-Integración del pasivo 
 
Acreedores diversos 
Impuestos por pagar 
 
6.-Auxiliares contables de ingresos de financiamiento público de enero 
a diciembre 2003 
 
7.-Auxiliares contables de egresos de operación ordinaria, actividades 
editoriales, educación y capacitación política e investigación 
socioeconómica de febrero, abril, mayo, junio, julio, agosto, octubre y 
diciembre 
  
8.-Auxiliares contables de bancos de enero a diciembre 2003 
 
9.-Auxiliares contables de proveedores, acreedores enero a diciembre 
2003 
 
10.-Formato IA-APN-Informe Anual 2003 (Se anexa detalle de 
egresos) 
 
11.-Formato IA-2-APN Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento 
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12.-Formato IA-1-APN Detalle de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes 
 
13.-Formato IA-3-APN Detalle de Ingresos por Rendimientos 
Financieros Fondos y Fideicomisos 
 
14.-Formato CE-AUTO-APN-Control de Eventos de 
Autofinanciamiento 
 
15. Aclaración a oficio No.STCPPPR/145/04 del proveedor Alfonso 
Mendez Sanchez 
 
16.- Conciliaciones bancarias de enero a diciembre con estados de 
cuenta (todos), estados de cuenta bancarios de enero a diciembre 
originales 
 
Tareas Editoriales Auxiliares feb a dic 
Educación y Capacitación 101 aux mar a dic 
Investigación Pol  ene a dic (sic)” 
 
Adicionalmente, mediante escrito de fecha 16 de junio de 2004 la 
agrupación presentó la siguiente documentación: 
  
“Analítico de movimientos de la cuenta 520 Gastos de Operación 
Ordinaria de enero a diciembre 2003 
Analítico de movimientos de la cuenta 105 Gastos por Amortizar de 
enero a diciembre 2003 
Analítico de movimientos de la cuenta 107 Anticipo para Gastos de 
enero a diciembre de 2003...”. 
 
Asimismo, mediante escrito de fecha 6 de julio de 2004, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
“1. PD-2 del mes de diciembre 20003 (sic) 
2.Analítico de movimientos de la cuenta 201 de enero a diciembre 
2003 (2 hojas) 
3. Analítico de movimientos de la cuenta 107 de enero a diciembre 
2003 (5 hojas) 
4. Analítico de movimientos de la cuenta 105 de enero a diciembre 
2003 (19 hojas)”. 
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Además, mediante escrito del 27 de julio de 2004 la agrupación 
presentó  la siguiente documentación: 
 
“Analitico de movimientos de la cuenta de enero a diciembre 2003 
 
524 Otros Gastos  
523-01 Gtos Financieros Intereses 
102-01 Jaime Rodriguez Barrientos 
300-01 Deficit 
300-02 Remanente 
203-001 IVA retenido por pagar 
203-002 ISR retenido por pagar”. 
 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/424/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
Agrupación el día 12 del mismo mes y año, nombró a la C.P. Georgina 
Ramírez Gómez como personal comisionado para realizar la revisión a 
su Informe Anual. Se levantó el acta de inicio de los trabajos el día 12 
de mayo de 2004 (Anexo 2). 
 
 
4.27.2 Documentación Contable 
 
Al comparar los saldos finales de la Balanza de Comprobación al 31 
de diciembre de 2002 dictaminados, contra los saldos iniciales de la 
Balanza de Comprobación al 31 de enero de 2003, se observó que no 
coinciden como se señala en el siguiente cuadro: 
 

SALDO SEGÚN BALANZA DE COMPROBACIÓN  CUENTA CONCEPTO 
31-DIC-2002 01-ENE-2003 

105 GASTOS POR AMORTIZAR $ 17,800.00
300 PATRIMONIO DE LA AGRUPACIÓN ($311,829.48) (294,029.48)

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que presentara las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, así como las correcciones 
que procedieran, con la finalidad de que los saldos reflejados al inicio 
del ejercicio de 2003 coincidieran con los dictaminados al 31 de 
diciembre de 2002, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como en 
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los artículos 14.2, 19.3 y 19.4 del Reglamento de mérito, en relación 
con el Boletín A-3 Realización y Período Contable, párrafos 12, 17, 18 
y 21 de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, que a 
la letra señalan: 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
Artículo 19.3 
 
“Las agrupaciones políticas deberán apegarse, en el control y registro 
de sus operaciones financieras, a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados”. 
 
Artículo 19.4 
 
“Cada agrupación política deberá elaborar una balanza mensual de 
comprobación a último nivel. Las balanzas deberán ser entregadas a 
la autoridad electoral cuando lo solicite o así lo establezca el presente 
Reglamento”. 
 
Boletín A-3, párrafo 12 
 
“La necesidad de conocer los resultados de operación y la situación 
financiera de la entidad, que tiene una existencia continua, obliga a 
dividir su vida en períodos convencionales. Las operaciones y eventos, 
así como sus efectos derivados susceptibles de ser cuantificados, se 
identifican con el período en que ocurren; por tanto, cualquier 
información contable debe indicar claramente el período a que se 
refiere…”. 
 
Boletín A-3 párrafos 17 y 18 
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“Desde el punto de vista de período contable el artificio de realizar 
cortes convencionales en la vida de la entidad, implica entre otras 
cosas: 
 
a) Que se delimite la información financiera en cuanto a su fecha o 
período, datos que deben destacarse en la misma”. 
 
Boletín A-3 párrafo 21 
 
“… La aplicación de un adecuado ‘corte de operaciones’ en relación a 
ingresos, egresos, producción, pasivos, etc., tanto al inicio como al 
final del período contable, a fin de que muestren correcta y 
completamente las transacciones realizadas”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 
(Anexo 4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Se anexa balanza de comprobación al 31/12/02 con saldos finales 
igual que en el ejercicio 2002, esta diferencia fue debido a que fue 
solicitado corrección en la adquisición de revistas y boletines que 
están sujetos a inventario por lo que por error lo quite de la cuenta 
502-01 Gastos, Diseño, Fotografía, Edición y lo traspase a Gastos por 
Amortizar pero para dejarlo como se debía lo maneje en cuentas de 
orden de la siguiente manera: en el año 2002 
 
Gtos por Amortizar                             17,800.00 
Amortización de Gastos                                          17,800.00 
 
Y lo traspase a Gastos en el 2002 como debería de ser  
Anexo balanza de comprobación con saldos iniciales 2003 iguales que 
los finales de 2002”. 
 
Del análisis a lo manifestado por la agrupación y de la revisión a la 
documentación presentada, se determinó que aun cuando las cifras de 
las balanzas de comprobación al 31 de diciembre de 2002 y al 31 de 
enero de 2003 presentado por la agrupación coinciden, éstas no 
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concuerdan con los saldos finales de la balanza de comprobación al 
31 de diciembre de 2002 dictaminadas,  como a continuación se 
detalla: 
 

SALDOS 
DICTAMINADOS 

SALDO SEGÚN BALANZA DE 
COMPROBACIÓN PRESENTADA MEDIANTE 

ESCRITO DE FECHA 31-AGO-04 CUENTA CONCEPTO 

31-DIC-2002 31-DIC-2002 01-ENE-2003 
105 GASTOS POR AMORTIZAR $0.00 $ 17,800.00 $ 17,800.00
106 AMORTIZACIÓN DE GASTOS 17,800.00 (17,800.00)

 
Por lo antes expuesto, la agrupación incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 19.3 del Reglamento de la materia,  Boletín A-3, párrafo 12 y 
Boletín A-3, párrafo 21 de los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados. 
 
Ahora bien, como se puede apreciar en el cuadro que antecede, la 
agrupación denominó a la cuenta “106” como “Amortización de 
Gastos”, sin embargo, en el catálogo de cuentas anexo al Reglamento 
de la materia dicho número de cuenta corresponde al concepto 
“Pólizas de seguro” como a continuación se señala: 
 

CLASE SUBCLASE CUENTA SUBCUENTA SUB-SUB-
CUENTA 

DENOMINACIÓN 

1     ACTIVO 
 10    CIRCULANTE 
  106   PÓLIZAS DE SEGUROS 

 
Procede aclarar que la agrupación utilizó la cuenta 106 “Amortización 
de Gastos” durante todo el año de 2003, reflejando al 31 de diciembre 
del mismo año un saldo final de ($21,000.00). 
 
En consecuencia, al no apegarse al catálogo de cuentas establecido 
en el Reglamento de la materia, la agrupación incumplió con lo 
dispuesto en el artículo  19.1 del Reglamento de mérito. 
 
Lo anterior no se hizo del conocimiento de la agrupación, toda vez que 
la nueva documentación se derivó de la respuesta a los errores y 
omisiones señalados por esta autoridad correspondientes a la revisión 
del Informe Anual y el plazo de revisión había concluido. 
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4.27.3 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por 
un monto de $575,490.50, que fueron clasificados de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $0.00 0.00
2. Financiamiento Público 575,490.50 

 
100.00

3. Financiamiento por los Asociados y 
Simpatizantes 

0.00 0.00

Efectivo $0.00  
Especie 0.00  

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
0.00 0.00

Total de Ingresos $575,490.50 100.00
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación política el mismo día, se le 
notificó una serie de aclaraciones y correcciones referente al rubro de 
Ingresos. Con base en sus aclaraciones y rectificaciones la agrupación 
modificó su informe, incrementandolo por un importe de $2,158.74 en 
dicho rubro. 
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 
(Anexo 4) la agrupación presentó una nueva versión de su Informe 
Anual (Anexo 1) que en la parte relativa a Ingresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial    $2,158.74 0.37
2. Financiamiento Público   575,490.50 99.63
3. Financiamiento Por Asociados y 
Simpatizantes 

  0.00 0.00

    Efectivo $0.00    
    Especie 0.00    
4. Autofinanciamiento   0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

  0.00 0.00

Total de Ingresos   $577,649.24 100.00
 
 



   9

Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
ingresos reportados, y determinó que la documentación que los 
ampara  cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, a 
excepción de lo que se señala a continuación: 
 
 
Bancos 
 
Al verificar los estados de cuenta bancarios de la agrupación 
presentados a la autoridad electoral, se localizaron varios depósitos 
que de la verificación a los registros contables se observó que éstos 
se registraron con cargo a la cuenta  “Bancos” contra la cuenta 
“Acreedores Diversos”, subcuenta “Jaime Rodríguez Barrientos”, por 
concepto de préstamo. A continuación se detallan las pólizas en 
comento: 
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

No. CUENTA FECHA CONCEPTO IMPORTE 

PI-000001/01-03 Bital 4021352380 09-01-03 Préstamo $15,000.00
PI-000001/02-03 Bital 4021352380 20-02-03 Préstamo 1,000.00
PI-000001/06-03 Bital 4021352380 04-06-03 Préstamo 15,000.00
PI-000002/06-03 Bital 4021352380 05-06-03 Préstamo 2,500.00
PI-000004/06-03 Bital 4021352380 05-06-03 Préstamo 11,000.00
PI-000005/06-03 Bital 4021352380 19-06-03 Préstamo 60,000.00
PI-000006/06-03 Bital 4021352380 30-06-03 Préstamo 5,000.00
PI-000003/07-03 Bital 4021352380 01-07-03 Préstamo 6,200.00
PI-000001/07-03 Bital 4021352380 18-07-03 Préstamo 31,000.00
PI-000002/07-03 Bital 4021352380 29-07-03 Préstamo 63,000.00
PI-000001/10-03 Bital 4021352380 14-10-03 Préstamo 70,000.00
PI-000002/10-03 Bital  4021352380 17-10-03 Préstamo 109,000.00
PI-000001/11-03 Bital 4021352380 11-11-03 Préstamo 5,500.00
PI-000001/12-03 Bital 4021352380 18-12-03 Préstamo 130,000.00

TOTAL     $524,200.00

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que presentara el 
contrato o convenio celebrado con el Señor Jaime Rodríguez 
Barrientos, en el cual se detallaran los términos y condiciones de 
dichos préstamos, con las siguientes cláusulas: monto del crédito, 
forma de entrega, obligaciones contraídas por la agrupación, destino, 
intereses, duración del contrato, forma de devolución, fianza personal 
o garantías para asegurar el cumplimiento del contrato, nombre de los 
representantes legales o personas que tuvieran poder para actos de 
dominio por parte de la agrupación, así como ley aplicable y 
jurisdicción competente en caso de incumplimiento, de conformidad 
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con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como el artículo 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3), de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 
5), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Se entrega contrato a nombre de Nereo Cruz Aguilar ya que por un 
error contable se puso a nombre de Jaime Rodríguez Barrientos los 
prestamos efectuados por la cantidad de $524,200.00 siendo la cuenta 
contable 202-03” 
 
Del análisis a lo manifestado por la agrupación y de la revisión a la 
documentación presentada, la observación se consideró subsanada, 
toda vez que presentó el contrato de mutuo celebrado con Nereo Cruz 
Aguilar, el cual contiene los datos solicitados. 
 
Adicionalmente, por lo que corresponde a seis de las pólizas 
observadas en el cuadro anterior, no contaban con la ficha de depósito 
correspondiente. A continuación se detallan las pólizas en comento: 
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

FECHA CONCEPTO IMPORTE DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA CON 
ESCRITO DE FECHA 
31 DE AGOSTO DE 

2004 

REFERENCIA 

Institución Bancaria Bital Cta:4021352380 
PI-000001/06-03 04-06-03 Préstamo $15,000.00
PI-000002/06-03 05-06-03 Préstamo 2,500.00

Escrito dirigido al 
banco 

(2) 

PI-000004/06-03 05-06-03 Préstamo 11,000.00
PI-000005/06-03 19-06-03 Préstamo 60,000.00

Ficha de depósito en 
original 

(1) 

PI-000006/06-03 30-06-03 Préstamo 5,000.00
PI-000003/07-03 01-07-03 Préstamo 6,200.00

Escrito dirigido al 
banco 

(2) 

TOTAL   $99,700.00   

 
Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara las fichas de 
depósito correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4 y  38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como los 
artículos 1.1 y 14.2 del Reglamento de la materia, que a la letra 
establecen: 
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Artículo 1.1 
 
“Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban las 
agrupaciones políticas por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados 
con la documentación correspondiente, en términos de lo establecido 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
el presente Reglamento”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 4 
y 5), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“... Escrito en donde se solicitan copia al banco” 
 
“... se entregan pólizas de ingreso números 4 y 5 de junio de 2003”. 
 
En relación con las pólizas señaladas con el número (1) en la columna 
“Referencia” por un importe total de $71,000.00, la agrupación 
presentó las fichas de depósito en original, por tal razón, la 
observación se consideró subsanada.  
 
Por lo que se refiere a las pólizas restantes señaladas con el número 
(2) en la columna “Referencia” por un importe total de $28,700.00, aun 
cuando la agrupación presentó un escrito dirigido al banco HSBC de 
fecha 25 de agosto de 2004, en el cual solicita copias certificadas de 
las fichas de depósito, dicho escrito no la exime de la obligación de 
cumplir con la normatividad aplicable. Por tal razón, la observación se 
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consideró no subsanada al incumplir con lo dispuesto en los artículos 
34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 
1.1  y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
 
4.27.4   Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
un monto de $1,105,359.11, que fueron clasificados de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
 $139,496.06 12.62

B) Gastos por Actividades Específicas  965,863.05 87.38
 Educación y Capacitación Política $633,230.51  
 Investigación Socioeconómica y Política 100,886.55  
 Tareas Editoriales  231,745.99  
C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 0.00
TOTAL $1,105,359.11 100.00
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación política el mismo día, se le 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentos 
referente al rubro de Egresos. Con base en sus respuestas y 
aclaraciones, la agrupación modificó su Informe, disminuyéndolo por 
un importe de $25,800.01 en dicho rubro, asimismo, proporcionó la 
documentación solicitada.  
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 
(Anexo 4) la agrupación presentó una nueva versión de su Informe 
Anual (Anexo 1) que en la parte relativa a Egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes  
$139,496.05 12.92

B) Gastos por Actividades Específicas 940,063.05 87.08
Educación y Capacitación Política $633,230.51  
Investigación Socioeconómica y Política 100,886.55  
Tareas Editoriales 205,945.99  

C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
Total de Egresos $1,079,559.10 100.00
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Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de la 
documentación presentada por la agrupación, determinándose que 
cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, con 
excepción de lo que se señala a continuación: 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
Referente al personal que integra los órganos directivos a nivel 
nacional de la Agrupación Política Nacional y que se encuentran 
registrados en los archivos del Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de la revisión a la subcuenta “Reconocimientos por 
Actividades Políticas”, se observó que existe un pago a uno de los 
dirigentes que integra los citados órganos. Dicho pago se localizó en el 
siguiente mes: 
 

NOMBRE CARGO TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

MES EN QUE SE 
REALIZÓ EL PAGO 

MESES EN QUE NO SE 
LOCALIZARON PAGOS 

JAIME RODRÍGUEZ 
BARRIENTOS 

SECRETARIO DE 
FINANZAS 

$ 3,000.00 ENERO (1) FEBRERO A DICIEMBRE (2) 

Nota: Cabe mencionar que en el cuadro que antecede, existe un error en la captura, toda vez que 
dice: (1) enero y debe decir: julio; asimismo, dice: (2) febrero a diciembre y debe decir: enero a 
junio y de agosto a diciembre. 
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
en la que se remuneró a la persona en comento en los meses 
señalados en la columna “Meses en que no se localizaron pagos” y, en 
su caso, que presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los 
registros contables correspondientes, los comprobantes originales de 
dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta donde 
aparecen cobrados los mismos o, en su caso, las aclaraciones que a 
su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados y el artículo 
49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II del mismo ordenamiento, así 
como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento de la materia. 
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La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
En consecuencia, mediante escritos de fecha 31 de agosto de 2004 
(Anexos 4 y 5), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“1.- Se le remunero en cheque 7959 del 24 de julio de 2003 única y 
exclusivamente (se anexa auxiliar de cuenta 520-01-5203-052, así 
como cheque original), cobrado el día 30 de julio de (sic) 2003 (anexo 
estado de cuenta) 
 
El único pago que se le hizo fue en el mes de julio 2003 
 
2.- El único pago que se realizó fue a Jaime Rodríguez Barrientos, al 
Sr Marco Antonio del Angel Arroyo y Guillermo Trujillo Martínez no 
tuvieron remuneración alguna”. 
 
“Se incluye analítico de movimientos de enero a diciembre de la 
cuenta 520-01-5203-053 a nombre de Marco Antonio del Angel Arroyo 
al cual se le entregaron 3,400.00 Folio 53 del 12 de Abr (sic) 2003, con 
ch (sic) 7960 del 30 de julio (se anexa póliza ch <sic> 7960 original)”.  
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 

 
Ahora bien, de la revisión a la cuenta “Servicios Personales”, no se 
localizó el registro de remuneración alguna por la prestación de 
servicios de la mayoría del personal que integra los órganos directivos 
registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se señalan las personas no localizadas: 
 

NOMBRE CARGO 
Marco Antonio del Ángel Arroyo Presidente 
Guillermo Trujillo Martínez Secretario General 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
cómo se les remuneró a dichas personas; asimismo, que presentara 
las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros contables 
correspondientes, los comprobantes originales de dichos pagos, copia 
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de los cheques y los estados de cuenta donde aparecieran cobrados 
los mismos o, en su caso, las aclaraciones que a su derecho 
convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento de la materia. 

 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
En consecuencia, mediante escritos de fecha 31 de agosto de 2004 
(Anexo 4 y 5) la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“... Guillermo Trujillo Martínez no tuvieron (sic) remuneración alguna”. 
 
“Se incluye analítico de movimientos de enero a diciembre de la 
cuenta 520-01-5203-053 a nombre de Marco Antonio del Angel Arroyo 
al cual se le entregaron 3,400.00 folio 53 del 12 de abr (sic) 2003, con 
ch (sic) 7960 del 30 de julio (...)”. 
 
La respuesta de la agrupación se considera satisfactoria, por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
Educación y Capacitación Política 
 
Al revisar los auxiliares de la cuenta “Gastos Educación y Capacitación 
Política”, se observó el registro de pólizas que carecen de la 
documentación soporte respectiva. A continuación se detallan las 
pólizas en comento: 

 
No. 

CUENTA 
SUBCUENTA REFERENCIA 

CONTABLE 
IMPORTE 

500-10 Gastos de transporte hospedaje alimentos  Asistentes 
Evento 

PE-007912/06-03 $5,330.00

500-10 Gastos de transporte hospedaje alimentos PE-007974/10-03 5,330.00
TOTAL   $10,660.00

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara la 
documentación soporte original, a nombre de la misma y con la 
totalidad de los requisitos fiscales o, en su caso, las aclaraciones que 
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a su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34, párrafo 4 y  38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como los 
artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento de la materia, en relación con los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
29, primer párrafo y 29-A, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VIII y penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, así como 
con la Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003, que a la letra 
establecen: 

 
Artículo 7.1 

 
“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados 
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política 
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá 
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
Artículo 102 
 
“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, 
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos 
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley. 
 
(…)”. 
 
Artículo 29 
 
“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos 
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comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el artículo 29-A 
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios 
deberán solicitar el comprobante respectivo. 
 
(...)”. 
 
Artículo 29-A  
 
“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código, 
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo 
siguiente: 
 
I. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, 

domicilio fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de 
quien los expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más 
de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el 
domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los 
comprobantes. 

 
II. Contener impreso el número de folio. 

 
III. Lugar y fecha de expedición. 

 
IV. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a 

favor de quien se expida. 
 

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que 
amparen. 

 
VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado 

en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los 
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su 
caso. 

 
(…) 

 
VIII. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor 

autorizado. 
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Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados 
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a 
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber 
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que 
señala el Reglamento de este Código. La vigencia para la utilización 
de los comprobantes, deberá señalarse expresamente en los mismos. 
 
(…)”. 
 
Regla 2.4.7 
 
“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las 
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de 
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por 
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas 
autorizadas por el SAT. 
 
Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos 
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente: 
 
A. La cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las personas 

físicas deberá contener la CURP, salvo en los supuestos en que 
dicha cédula se haya obtenido a través del trámite de reexpedición 
de cédula de identificación fiscal en donde previamente se haya 
presentado aviso de apertura de sucesión; o cédula de 
identificación fiscal provisional reproducida en 2.75 cm. por 5 cm., 
con una resolución de 133 líneas/1200 dpi. Sobre la impresión de 
la cédula, no podrá efectuarse anotación alguna que impida su 
lectura. 

 
B. La leyenda: ‘la reproducción no autorizada de este comprobante 

constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales’, 
con letra no menor de 3 puntos. 

 
C. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del 

impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización 
correspondiente en la página de Internet del SAT, con letra no 
menor de 3 puntos.  

 
D. La fecha de impresión. 
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E. La leyenda: ‘Número de Aprobación del Sistema de Control de 

Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el 
sistema. 

 
(…)”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 
(Anexo 4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“La PE 7912/06/03 no tiene comprobante porque jamás me regresaron 
el comprobante original que fue enviado en su oportunidad y puedo 
comprobar que envié dicho comprobante con la hoja 8 que ustedes me 
enviaron en oficio STCFPPR/2207/03 (sic) 
 
Sin embargo este cheque fue cancelado en póliza de diario num 4 del 
31 de agosto de 2003 
 
Y la póliza cheque 7974/10/03 fue la reposición de dicho cheque, lo 
cual compruebo con analítico de la cuenta 500-010.” 
 
Por lo que respecta a la póliza PE-007912/06-03, la agrupación 
canceló el movimiento contable de dicha póliza, toda vez que el gasto 
se registró 2 veces. Por tal razón la observación se consideró 
subsanada por un importe de $5,330.00. 
 
Ahora bien, por lo que se refiere a la PE-007974/10-03, aun cuando la 
agrupación manifiesta que la documentación soporte no le fue 
devuelta por la autoridad electoral, cabe señalar que mediante el 
citado oficio No. STCPPPR/2207/03 (Anexo 8) de fecha 1 de 
septiembre de 2003, se le entregó a la agrupación toda la 
documentación observada para que realizara las correcciones 
pertinentes, como se señala en la página 21 del oficio en comento, 
que a la letra señala: 
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“(...) me permito remitirle la documentación que fue observada, la cual 
no cumplió con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de 
mérito (...)”.  
 
Asimismo, mediante escrito de fecha 30 de diciembre de 2003, la 
agrupación únicamente presentó documentación adicional a la factura 
en comento como a continuación se señala: 
 
“4.- Gastos que rebasan los 100 S.M.G. por un importe de $5,330.00, 
se anexa en FUC No. 6, la cancelación del CH 777912 por extravío  
que fue presentada en el banco, así como la realización del cheque 
para poder reponer dicho pago con el número 7974 cobrado en el mes 
de diciembre según estado de cuenta”. 
 
Por lo antes expuesto y toda vez que la agrupación no proporcionó la 
factura solicitada, la observación se consideró no subsanada al 
incumplir con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como en los artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento de la 
materia. 
 
De la revisión a la subcuenta “Gastos Transporte Hospedaje Alimentos 
Asistentes Eventos”, se observó el registro de una póliza que presenta 
como soporte documental un comprobante que no reúne la totalidad 
de los requisitos fiscales, toda vez que no indica el número de 
comensales y el costo unitario. A continuación se detalla el gasto en 
comento: 
 

   REFERENCIA 
CONTABLE 

  NOTA DE 
VENTA 

    FECHA     PROVEEDOR CONCEPTO     IMPORTE 

PE-7879/04-03       2524    12-04-03  Lidia Franco Luna   Comida de Expositores $ 4,962.00

 
Aunado a lo anterior, dicho gasto debió cubrirse mediante cheque 
expedido a nombre del proveedor, toda vez que rebasa los 100 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, que en el año 
2003 equivalían a $4,365.00. 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que presentara la 
documentación original, con la totalidad de los requisitos fiscales y la 
copia del cheque con el cual se pagó el concepto antes citado o, en su 
caso, las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad 
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con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
antes citados, así como los artículos 7.1, 7.3 y 14.2 del Reglamento de 
mérito, en relación con lo señalado en los artículos 102, primer párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 29-A, 
párrafo primero, fracciones V y VI del Código Fiscal de la Federación. 

 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 
4) la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“El gasto de transporte hospedaje alimentos, de fecha 12/04/03 de 
comida de expositores por $4,962.00 se pago en efectivo”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que la norma es clara al establecer que los comprobantes que rebasen 
los 100 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 
debe cubrirse con cheque nominativo, además dichos comprobantes 
deben reunir la totalidad de los requisitos fiscales. Por lo tanto, al 
presentar la factura sin los requisitos fiscales observados y al no 
haberse pagado con cheque nominativo, la agrupación incumplió con 
lo dispuesto en los artículos 7.1 y 7.3 del Reglamento de mérito, en 
relación con lo señalado en los artículos 102, primer párrafo de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafo 
primero, fracciones V y VI del Código Fiscal de la Federación. 
 

 
Tareas Editoriales 

 
De la revisión a la subcuenta “Gastos de diseño fotografía y edición”, 
se observó el registro de pólizas que presentan como soporte 
documental facturas por la adquisición de diversos artículos 
susceptibles de inventariarse que no fueron controlados a través de la 
cuenta 105 “Gastos por Amortizar”. A continuación se detallan los 
casos en comento: 
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FACTURA REFERENCIA 

CONTABLE 
No. FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-007951/07-03 307 29-07-03 1500 Revistas trimestrales 
número 1 

$13,000.00

PE-007952/07-03 306 30-07-03 2000 boletines de junio 
2003 

8,000.00

329 22-12-03 2000 boletines de agosto 
2003 

8,000.00

330 22-12-03 2000 boletines de 
septiembre 2003 

8,000.00

331 22-12-03 2000 boletines de octubre 
2003 

8,000.00

332 22-12-03 2000 boletines de 
noviembre 2003 

8,000.00

333 22-12-03 2000 boletines de 
diciembre 2003 

8,000.00

335 22-12-03 2000 revista trimestral oct- 
dic 2003 

13,000.00

PD-000001/12-03 

328 22-12-03 2000 boletines de julio 
2003 

8,000.00

PE-008004/12-03 334 22-12-03 

Jesús Rafael 
Avendaño Mejía 

2000 revista trimestral jul-
sep2003 

13,000.00

TOTAL     $95,000.00

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que registrara dichas 
adquisiciones, así como las salidas en la cuenta 105 “Gastos por 
Amortizar”; asimismo, presentara los auxiliares, así como el kardex de 
cada uno de los artículos citados, con sus respectivas notas de 
entradas y salidas de almacén, las cuales deberían estar debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como quien 
entrega y recibe, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales antes citados, así como los artículos 9.2 
y 14.2 del Reglamento de la materia, que a la letra establecen:  

 
Artículo 9.2 

 
“Para efectos de las tareas editoriales, se utilizará la cuenta ‘gastos 
por amortizar’ como cuenta de almacén, abriendo las subcuentas que 
requieran. Tanto en estas cuentas, como en las correspondientes a 
materiales y suministros, en caso de que los bienes sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, deberá llevarse 
un control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como quien 
entrega o recibe. Se debe llevar un control físico adecuado a través de 
kardex de almacén y hacer cuando menos un levantamiento de 
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inventario una vez al año, que podría ser al mes más próximo al cierre 
del ejercicio“.  
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3) de fecha 18 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 
4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“... Se presenta kardex, notas de entrada y de salida de la cuenta de 
gastos por amortizar” 
 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que aun cuando presentó pólizas, auxiliares contables y balanzas de 
comprobación en los que se pudo verificar el registro contable en la 
cuenta “Gastos por Amortizar” de los artículos antes citados, de la 
revisión a los kardex con sus respectivas notas de entrada y de salida 
presentados,   se observó que la totalidad de las mismas, carecen de 
lo que se señala a continuación: 
  

CONCEPTO CARECE DE: 
10 notas de entrada  Origen de las publicaciones 

 Precio unitario e importe 

8 notas de salida  Precio unitario e importe 
 Destino de las publicaciones 
 Nombre de quien entrega 

 
 
Por lo anterior, la agrupación incumplió con lo dispuesto en el artículo 
9.2 del Reglamento de la materia, quedando la observación no 
subsanada. 
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Ahora bien, por lo que se refiere a las facturas 333 y 335 por un 
importe de $8,000.00 y $13,000.00 respectivamente la agrupación 
registró en la cuenta “105 Gastos por Amortizar” un total de 
$21,000.00, se reflejó la entrada al almacén por dicho importe, en el 
kardex correspondiente, sin embargo, no registro la salida de almacén 
ni presentó la respectiva nota de salida, por lo que a la autoridad 
electoral no le quedó claro por qué la agrupación registró el citado 
monto en la cuenta “Tareas Editoriales”, subcuenta “Gastos de diseño, 
fotografía y edición”, ya que dicho importe se debe de considerar como 
gasto una vez que se haya registrado su salida del almacén, por tal 
razón, la agrupación incumplió con lo dispuesto en los artículos  9.2, 
9.3 y 19.3 del Reglamento de la materia.  
 
Lo anterior no se hizo del conocimiento de la agrupación, toda vez que 
la nueva documentación se derivó de la respuesta a los errores y 
omisiones señalados por esta autoridad correspondientes a la revisión 
del Informe Anual y el plazo de revisión había concluido.  
 
 
Revisión a Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizadas 
entre la agrupación política y los siguientes proveedores: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 
Hugo Otilio Delgadillo Mejía STCPPPR/142/04 10 $376,809.50  
Alfonso Méndez Sánchez STCPPPR/145/04 4 258,950.55 (1) 

Jesús Rafael Avendaño Mejía STCPPPR/146/04 16 148,000.00

El servicio de 
mensajería indicó que 
el domicilio no fue 
ubicado 

Luisa Lombilla Sánchez STCPPPR/147/04 10 20,000.00 29/01/04 
TOTAL   $803,760.05  

 
Como se puede observar en el cuadro que antecede, el proveedor 
Luisa Lombilla Sánchez confirmó haber efectuado las operaciones con 
la agrupación.  
 
Respecto al proveedor Hugo Otilio Delgadillo Mejía, a la fecha de 
elaboración del presente dictamen, no ha presentado confirmación. 
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En relación con el proveedor Jesús Rafael Avendaño Mejía, el oficio 
no le fue entregado, en virtud de que el servicio de mensajería indicó 
que el domicilio no fue ubicado. En consecuencia, mediante oficio No. 
STCFRPAP/1084/04 (Anexo 6) de fecha 18 de agosto de 2004, 
recibido por la agrupación política el mismo día, se solicitó a la 
agrupación que presentara varios documentos del citado proveedor. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 
7), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Por medio de este conducto hago contestación a su oficio 
STCFRPAP/1084/04 de fecha 18 de agosto 2004 en donde se me 
solicita informes del proveedor Jesús Rafael Avendaño Mejia. 
 
Hago de su conocimiento que no lo he podido localizar, para lo cual 
pido amablemente un plazo de 15 días para poder entregar la 
documentación antes solicitada.” 
 
Aun cuando no se dio contestación a la solicitud de la agrupación, a la 
fecha de elaboración del presente dictamen no se ha recibido 
contestación alguna. En consecuencia, incumplió con lo dispuesto en 
los artículo 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículo 
14.2 y 14.8 del Reglamento de la materia. 
 
Por lo que se refiere al proveedor Alfonso Méndez Sánchez  señalado 
con (1) en el cuadro que antecede, mediante oficio No. 
STCFRPAP/1093/04 (Anexo 3) de fecha 18 de agosto de 2004, 
recibido por la agrupación el mismo día, se le notificó lo siguiente:  
 
“… 
 
Es preciso señalar a su agrupación política, que a fin de comprobar los 
gastos realizados durante el ejercicio de 2003, presentó los 
comprobantes de los mismos ante la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, 
encontrándose en la documentación proporcionada 4 facturas del 
proveedor Alfonso Méndez Sánchez, respecto de las cuales se llevó a 
cabo la compulsa correspondiente para verificar, de acuerdo con los 
procedimientos de auditoria, la autenticidad de las mismas. 
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En consecuencia, mediante oficio No. STCPPPR/145/04 de fecha 19 
de enero de 2004, se solicitó al proveedor citado que confirmara o 
rectificara las operaciones que amparaban las facturas que se señalan 
a continuación: 
 

FACTURA FECHA MONTO 
0003 03-06-03 $ 32,378.25 
0004 04-06-03 70,012.00 
0008 16-10-03 68,000.00 
0009 17-10-03 88,560.30 

TOTAL  $ 258,950.55 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 12 de febrero de 2004, el 
proveedor de referencia manifestó lo que a la letra dice: 
 
‘En respuesta a su oficio no. STCPPPR/145/04 de fecha 19 de enero 
de 2004, el cual me fue notificado el día 04 del mes y año en curso, les 
informo que a mí no me fue pagada la cantidad que se menciona en el 
oficio, ya que dichas facturas fueron llenadas por una cantidad menor, 
y que a continuación les detallo. 
 

FACTURA FECHA MONTO 
0003 03-Jun-03 $ 37,996.00 
0004 04Jun-03 23,460.00 
0008 16-Oct-03 38,500.00 
0009 17-Oct-03 28,560.30 

TOTAL  $ 128,516.30 
 
Por otra parte les comunico esa dependencia a quien se les facturó, 
no tuvieron trato directo conmigo, y la persona que les expidió dichas 
facturas, abuso de mi confianza y además de la secretaria ya que a 
ella la sorprendió diciéndole que iba de mi parte, por tal motivo yo me 
deslindo de toda la responsabilidad a que haya lugar’. 
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a su agrupación política que 
proporcionara las aclaraciones correspondientes mediante oficio No. 
STCPPPR/270/04 de fecha 19 de febrero de 2004, recibido por la 
agrupación el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 2 de marzo de 2004, su 
agrupación manifestó lo que a la letra dice: 
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‘En relación al escrito que presento el proveedor Alfonso Méndez 
Sánchez en donde el menciona que las facturas son por otras 
cantidades, cabe aclarar que los cheques salieron a su nombre, 
Democracia y Equidad tiene las facturas originales y si por alguna 
razón el no quiere pagar los impuestos respectivos, o personas que 
trabajan con el hicieron malos manejos es cosa que a Democracia y 
Equidad A.C. no tiene por que afectarle ya que nosotros cumplimos 
con lo que marca el reglamento (se anexa copia de escrito en donde 
se solicita al banco copia de cheques girados al proveedor)’. 
 
Aun cuando su agrupación presentó la aclaración sobre el particular, 
ésta se consideró insatisfactoria, ya que no proporcionó las copias 
certificadas de los cheques expedidas por la institución bancaria que 
ampararan su dicho, toda vez que en el citado escrito de fecha 12 de 
febrero del año en curso, el proveedor negó haber expedido los 
comprobantes por los importes reportados, deslindándose de toda 
responsabilidad, razón por la cual la observación no quedó 
subsanada. 
  
Por lo antes expuesto, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en su Sesión Ordinaria del 30 de abril de 2004, determinó 
dar vista a la Procuraduría General de la República para los efectos 
conducentes por la probable alteración de los documentos citados, en 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 2, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Asimismo, se mandató dar vista a la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, para que 
considerara e integrara lo relativo a la probable alteración de los 
documentos citados, los cuales fueron presentados para la 
acreditación de los gastos para el financiamiento público a que se 
refiere el párrafo 10 del artículo 35 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales”. 
 
En consecuencia, mediante el citado oficio STCFRPAP/1093/04, se 
solicitó a la agrupación que presentara las aclaraciones que a su 
derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 
7.1 y 14.2 del Reglamento de mérito. 
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Al respecto, mediante escrito de fecha 31 de agosto de 2004 (Anexo 
4), la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“El proveedor Alfonso Méndez Sánchez en escrito de fecha 31 de 
marzo de 2004, hace de conocimiento al Dr. Alejandro Poire Romero 
que todo lo mencionado en el escrito de fecha 19 de enero de 2004, 
fue un error de la secretaria que no entendió y que las facturas fueron 
hechas para y pagadadas (sic) por Democracia (anexo escrito de 
fecha 31 de marzo de 2004)”. 
 
De la verificación al escrito citado en la aclaración de la agrupación, se 
pudo constatar el dicho de ésta, por lo que la respuesta de la 
agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que en el citado escrito 
se señala lo siguiente: 
 
“Hago la aclaración de mi al oficio de fecha 12 de febrero del año en 
curso, en donde a mi me solicitan confirmar cheques recibidos de mis 
facturas expedidas, en su oficio No. STCPPPR/145/04, de fecha 19 de 
enero de 2004, el cual hubo un error en cuanto a la respuesta dada, ya 
que mi secretaria entendió mal, lo que pedían de información y me 
altero todo, por lo que tuve que despedirla por su deficiencia e 
irresponsabilidad, ya que en esas fecha (sic) yo me encontraba fueras, 
en un viaje de turismo, por lo que pido una disculpa, y les confirmo que 
las cantidades que se menciona en su oficio, son las correctas (...).” 
 
No obstante lo anterior, procede señalar que a la fecha de elaboración 
del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, sobre el Financiamiento Público correspondiente a la parte 
proporcional del ejercicio 2004 a las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, para el apoyo de sus Actividades editoriales, de 
Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica 
y Política (Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión) aprobado en sesión ordinaria el día 30 de abril de 2004, 
la autoridad electoral carecía de evidencia que sustentara el dicho de 
la agrupación; acto que motivó a que se le diera vista a la 
Procuraduría General de la República, así como a la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
para los efectos conducentes por la probable alteración de los citados 
documentos. Por tal razón, esta situación deberá ser aclarada por la 
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agrupación en el momento en que lo soliciten las autoridades 
correspondientes. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Democracia y Equidad A.C. 

presentó en tiempo su Informe Anual, que fue revisado en una 
primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Los saldos iniciales al 1 de enero de 2003 no coinciden con los 

saldos finales al 31 de diciembre de 2002 dictaminados 
específicamente en las cuentas “Gastos por Amortizar” y 
“Amortización del Gasto”. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 19.3 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la presentación de sus Informes, en relación con el Boletín A-3, 
párrafo 12 y Boletín A-3 párrafo 21, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

3. La agrupación denominó a la cuenta “106” como “Amortización de 
Gastos”. Sin  embargo, en el Catálogo de Cuentas anexo al 
reglamento en la materia, dicho número de cuenta corresponde al 
concepto “Póliza de Seguro”, como a continuación se señala: 

 
CLASE SUBCLASE CUENTA SUBCUENTA SUB-SUB-

CUENTA 
DENOMINACIÓN 

1     ACTIVO 
 10    CIRCULANTE 
  106   PÓLIZAS DE SEGUROS 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 19.1 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
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la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
4. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $577,649.24, que equivale 
al 100%, encontrándose que la documentación que lo ampara 
(fichas de depósito, estados de cuenta bancarios y pólizas de 
ingresos) está apegada a las normas aplicables, con excepción de 
lo siguiente:  

 
5. Se localizaron 4 pólizas de ingresos sin su respectiva ficha de 

depósito bancario, por un total de $28,700.00. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, párrafo 4, 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 1.1 y 14.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
6. En la cuenta “Bancos” la agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $2,527.69, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio.  

 
7. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 

importe de $1,079,559.10 que equivale al 100%, encontrándose 
que la documentación que lo ampara (facturas, recibos de 
honorarios, recibos de reconocimientos por actividades políticas, 
kardex con sus respectivas notas de entrada y salida) está 
apegada en lo general a las normas aplicables, con excepción de 
lo que señala a continuación: 
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8. Se localizó un registro contable, por el cual la agrupación no 
presentó su respectiva documentación soporte, por un total de 
$5,330.00. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, párrafo 4, 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 7.1 y 14.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la presentación de sus Informes, en relación con los artículos 102, 
primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer 
párrafo y 29-A, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y 
penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, así como 
con la Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de 
lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
9. Se localizó un comprobante por un total de $4,962.00, que no 

reúne la totalidad de los requisitos fiscales. Asimismo, rebasa los 
100 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y 
el pago no se realizó con cheque nominativo. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 7.1, 7.3 y 14.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes, 
en relación con lo señalado en los artículos 102, primer párrafo de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 29-A, 
párrafo primero, fracciones V y VI del Código Fiscal de la 
Federación, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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10. La agrupación presento 10 notas de entrada que no contienen el 
origen de las publicaciones, precio unitario e importe y 8 notas de 
salida que carecen del destino de las publicaciones, nombre de 
quien entrega, precio unitario e importe. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, párrafo 4, 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 9.2 y 14.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
11. En la cuenta “Gastos en Tareas Editoriales” se localizaron 2 

facturas por un importe total de $21,000.00 ($8,000.00 y 
$13,000.00) por concepto de publicaciones mensuales, las cuales 
se registraron en la cuenta “Gastos por Amortizar” y su entrada se 
reflejó en el kardex correspondiente, sin embargo, no se registró su 
salida, por tal razón, no le quedó claro a la autoridad electoral por 
qué la agrupación registró el citado importe como gasto en la 
cuenta “Gastos en Tareas Editoriales”, ya que dicho importe se 
debe de considerar como gasto una vez que se haya registrado su 
salida del almacén. 
  
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, párrafo 4, 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 9.2 y 14.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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12. La agrupación omitió presentar, a requerimiento expreso de la 
autoridad electoral, documentación diversa (copia del formato R-1, 
copia de la cédula de identificación fiscal, en su caso el formato R-
2 y escrito en hoja membretada del proveedor en el que 
especificara sus datos) sobre un proveedor con el que realizó 
operaciones, y que no fue localizado en el domicilio. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo  38, párrafo 1, inciso 
k), en relación con el artículo 34, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 
15.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para 
efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y 
b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
13. De la revisión al formato “CF-REPAP-APN” Control de Folios de 

Recibos de Reconocimientos por Actividades, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se menciona el 
número de recibos impresos, así como el último folio utilizado: 

 
RECIBOS 

IMPRESOS  
FOLIOS  

UTILIZADOEN 
EL EJERC. ANT. 

FOLIOS  
UTILIZADOS 

EN 2003 

FOLIOS 
CANCELADOS 

PENDIENTES DE 
UTILIZAR 

300 15 (1-15) 49 (16-64) 0 236 

 
14. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por un importe total de 

$577,649.24 y Egresos por un monto de $1,079,559.10, su saldo 
final importa una cantidad de ($501,909.86). 
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